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PROYECTO CIUDAD DE LA SALUD: CONTRATO DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE UNA 

UNIDAD DE PROTONTERAPIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

EXPEDIENTE. PA 9-2025 (A/OBR-003784/2025). 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SOLVENCIA 

 

Recibida de la Mesa de Contratación, la documentación relativa a la acreditación de la solvencia presentada 

por la empresa que ha obtenido mayor puntuación, SACYR CONSTRUCCION, S.A.U., se procede a su 

análisis conforme a lo previsto en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP). 

 

DOCUMENTACIÓN RECIBIDA 

Se ha recibido de la Mesa de Contratación la siguiente documentación:  

 

- Poder bastanteado.  

- Respecto a las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. La entidad ha aportado la 

documentación requerida, incluyendo certificaciones que acreditan su cumplimiento, así como 

de la inexistencia de deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid.  

- Aporta el Plan de Igualdad, así como la documentación justificativa de su inscripción ante la 

autoridad laboral competente.  

- Resguardo de constitución de la garantía definitiva exigida.  

- Justificante del abono de los anuncios de licitación.  

- Documentación acreditativa de la existencia de un Plan de Igualdad entre mujeres y hombres.  

- Certificación de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado (ROLECE) de la empresa propuesta como adjudicataria, así como de las entidades que 

aportan solvencia al licitador propuesto.  

- Copia de las pólizas de seguro exigidas en el apartado 16 de la Cláusula Primera del PCAP.  

- Documentación acreditativa de la disponibilidad de los miembros del equipo técnico mínimo 

exigido, así como de la titulación y experiencia mínima requerida para cada uno de ellos. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 8.3 del PCAP, relativo a la concreción de las condiciones 

de solvencia técnica, se ha procedido a la verificación de los requisitos exigidos al equipo técnico mínimo 

propuesto: 

-Examinados los títulos académicos de los integrantes del equipo técnico mínimo, se constata que 

todos ellos poseen la titulación exigida en el PCAP, siendo expedida en España.  

-Se acredita que el jefe de obra dispone de la experiencia específica requerida en instalaciones 

radioactivas.  

-Se verifica que el jefe de obra, el jefe de producción, el jefe de la oficina técnica y el responsable 

de instalaciones cuentan con experiencia acreditada en al menos dos obras de características 

similares al objeto del contrato en los últimos diez años. Estas obras son distintas de las aportadas 

como experiencia adicional para la valoración del criterio de adjudicación de experiencia añadida 

del equipo técnico mínimo.  
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-Se confirma que tanto el responsable BIM como los coordinadores propuestos cumplen con los 

requisitos exigidos. 

-Se acredita que el responsable de seguridad y salud, así como el encargado de obra, han participado 

en al menos dos obras de edificación de nueva planta, de uso no necesariamente sanitario, y que los 

importes totales de dichas obras, incluyendo IVA, cumplen con los mínimos establecidos en el 

PCAP. Estas obras son distintas de las aportadas como experiencia adicional para la valoración del 

criterio de adjudicación de experiencia añadida del equipo técnico mínimo.  

 

Se indica, además, que la entidad ha aportado certificado vigente de sistema de gestión ambiental 

conforme a la norma ISO 14001, válido en la fecha de presentación de la oferta. Este certificado se 

considera equivalente al Sistema de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS). Por tanto, se 

considera acreditado y justificado el cumplimiento del requisito previsto en el apartado 8.2.2 del 

PCAP, que establece que el licitador deberá acreditar, en el momento de la perfección del contrato, 

la implantación de un sistema de gestión y auditoría medioambiental EMAS o similar. 

 

CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto y una vez verificada la totalidad de la documentación remitida por la Mesa de 

Contratación, se concluye que la empresa SACYR CONSTRUCCION, S.A.U., cuya oferta ha sido valorada 

como la más ventajosa, cumple con los requisitos de solvencia establecidos en el expediente de contratación, 

conforme a lo dispuesto en el PCAP. 

 

En Madrid a la fecha de la firma 

 

 

 

 

 

Dª. Azucena Rojas Calongue 

Ingeniero Industrial 

Hospital Universitario La Paz 
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